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VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

La propuesta de Creación del Programa de seguimiento de Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 de ONU, elevada por el Ab. Conrado Storani en su
carácter de Secretario de Extensión Universitaria de esta Universidad;

Que el programa propuesto, tiene como objetivos la difusión de la Agenda 2030 y de los
ODS, así como su transversalización, para generar, analizar y comunicar la información
sobre su aplicación;

Que el programa prevé la articulación con otras secretarías del área central y con las
áreas respectivas de las unidades académicas (UA) de esta universidad; Que se
propone una política de vinculación e intercambio con organismos públicos,
universidades y organizaciones nacionales e internacionales que desarrollen acciones
para el cumplimiento de las metas previstas en los ODS;

Que se proyectan acciones que colaboren con la consecución del Plan de metas de la
CRES 2018-2028 y la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) establecida por
UNESCO;

Que resulta necesario crear un programa específico, en coherencia con los lineamientos
de los compromisos asumidos por esta universidad y las acciones que se vienen
desarrollando desde 2020;

Por todo ello;

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Crear en el ámbito de la Secretaría de Extensión Universitaria el
Programa  de Seguimiento de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda



2030 de la ONU, que se incorpora como anexo a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Extensión Universitaria.
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Visto:


            la propuesta de Creación del Programa de seguimiento de Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 de ONU, elevada por el Ab. Conrado Storani en su carácter
de Secretario de Extensión Universitaria de esta universidad


Considerando:


            Que el programa propuesto, tiene como objetivos la difusión de la Agenda 2030 y de los
ODS, así como su transversalización, para generar, analizar y comunicar la información sobre su
aplicación,


            Que el programa prevé la articulación con otras secretarías del área central y con las
áreas respectivas de las unidades académicas (UA) de esta universidad,


            Que se propone una política de vinculación e intercambio con organismos públicos,
universidades y organizaciones nacionales e internacionales que desarrollen acciones para el
cumplimiento de las metas previstas en los ODS,


            Que se proyectan acciones que colaboren con la consecución del Plan de metas de la
CRES 2018-2028 y la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) establecida por UNESCO,


            Que por ello, resulta necesario crear un programa específico, en coherencia con los
lineamientos de los compromisos asumidos por esta universidad y las acciones que se vienen
desarrollando desde 2020, por ello


 


 


El RECTOR


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


RESUELVE:







 


 


Artículo 1°.- Crear en el ámbito de la Secretaría de Extensión Universitaria el Programa de
seguimiento de los ODS y la Agenda 2030, que se incorpora como anexo a la presente.


Art. 2°.- Comuníquese y archívese.


 


 


Programa de Seguimiento de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)


 


Fundamentos:


La transversalización de la Agenda 2030 y los ODS puede ser definida como: "un imperativo
categórico que establece el valor ético de la convivencia en el mundo".[1]


El concepto de desarrollo sostenible hace referencia al desarrollo atendiendo a las necesidades
económicas, sociales y ambientales del presente, sin comprometer la capacidad de las
generaciones futuras, para satisfacer sus propias necesidades.[2]


 De esta forma, los ODS suponen desafíos para:


La Sostenibilidad ambiental: la pandemia planetaria por la COVID-19, nos impone la
reflexión sobre los desafíos que enfrenta la humanidad, como el cambio climático o la
escasez de agua. Los recursos del planeta no son inagotables y es necesario promover un
desarrollo sostenible con la protección y uso racional del ambiente. Para que la sociedad
alcance niveles satisfactorios en la calidad de vida, la eliminación de la violencia y la
reducción de la pobreza, hay que impulsar el desarrollo social y el crecimiento económico
que genere riqueza equitativa sin dañar los ecosistemas.
La Sostenibilidad económica: Impulsar el crecimiento económico que genere riqueza
equitativa, no puede significar el deterioro de los recursos naturales con el consiguiente
perjuicio para las próximas generaciones. La inversión y el reparto igualitario de los
recursos económicos permitirá potenciar los demás pilares de la Sostenibilidad para lograr
un desarrollo completo, sin dejar a nadie atrás.
La Sostenibilidad Social: Incluir a los grupos más desfavorecidos (por ejemplo mujeres,
discapacitados, ancianos, pueblos indígenas) en la toma de decisiones que afecten a lo
ecológico, a lo social y a lo económico, significa alcanzar la equidad social. El desafío es
alcanzar a los estratos sociales más vulnerables para que accedan a los beneficios
generados por el crecimiento económico, salud y educación de calidad, empleo decente y
sociedades más justas y pacíficas, libres de violencia. Los principios generales de los
tratados internacionales sobre los derechos humanos deben guiar así las políticas de los
estados y las acciones de los estados entre sí, favoreciendo la colaboración internacional.


En definitiva, los ODS representan una oportunidad histórica para América Latina y el Caribe ya
que involucran los temas prioritarios de la región: la pobreza, las desigualdades, la violencia y el
desarrollo económico, al tiempo que recuperan la dignidad de las personas.


Asimismo, los compromisos asumidos en la Agenda de Educación 2030 y en la Declaración y
Plan de Acción de la CRES 2018, establecen que las Instituciones de Educación Superior deben







diseñar estrategias claras de divulgación de los ODS para que toda la sociedad los conozca y
asuma, incluyendo esfuerzos para su concreción.[3] El marco de la Agenda 2030 y los ODS
proporcionan el marco estratégico desde el que las universidades asuman su compromiso social
como instituciones de transformación social. Así también, las universidades pueden beneficiarse
en la colaboración con nuevos actores externos e internos para la financiación de programas y
proyectos que proporcionen soluciones, conocimientos o ideas innovadoras para el cumplimiento
de los ODS.


La función universitaria de educación y enseñanza asume, en este contexto un nuevo desafío,
que es el de formar líderes a través de la Educación para el Desarrollo Sostenible. Asimismo, la
implementación de ODS en sus políticas contribuye a: generar nuevos modelos de gestión con
anclaje territorial, favorecer liderazgos intersectoriales, propiciar el desarrollo sostenible y
promover la justicia, la equidad, la dignidad y la igualdad de las personas. Un desarrollo
equitativo y sostenible, que “No deje a nadie atrás” debe garantizar el cumplimiento del conjunto
de estos objetivos.


 


De allí la necesidad de incorporar a la Agenda 2030 y los ODS en las políticas, áreas, programas
y proyectos al interior de las propias universidades, atendiendo a sus funciones: en la educación
y enseñanza; en la investigación e innovación; en la extensión y liderazgo social y en la
gobernanza interna, desde una perspectiva integral, estratégica e indivisible de los ODS y
tomando en consideración las cinco dimensiones en las que pueden agruparse: las personas; el
planeta; la prosperidad; la paz y las alianzas.


 


Entender la integración estratégica de la Agenda 2030 a las áreas, programas y proyectos de la
UNC, implica asumir un conjunto teórico de procedimientos, metodologías y herramientas de
naturaleza técnica y política, ya que supone la transformación y cambio en algunas prácticas y
formas cotidianas e institucionales de actuación y de los vínculos con la sociedad.


En esta dirección, desde 2020 la Secretaría de Extensión Universitaria de la Universidad
Nacional de Córdoba, asume como parte de sus acciones, la localización de los ODS en relación
con las acciones de los proyectos y programas que lleva a cabo.


Atendiendo a esos compromisos, se comienza en abril de 2020 en un proceso diseñado en 5
etapas: 1) Sensibilización; 2) Identificación de la pertinencia; 3) Acercamiento a las metas e
indicadores; 4) Elaboración de indicadores; 5) Recolección de datos y difusión. En mayo de
2020 se da inicio a los Encuentros de sensibilización destinados a los coordinadores y miembros
de los equipos de los 13 Programas de la Secretaría de Extensión (SEU) y con los responsables
de las actividades y proyectos culturales de la Subsecretaría de Cultura de la SEU.


En el 2° momento y, a los fines de avanzar en la localización de los ODS, se trabajó con un
semáforo que permitiera a los programas detectar la pertinencia e impacto de sus actividades con
alguno de los objetivos. Esta primera herramienta permitió identificar la eficacia del proceso de
sensibilización y el alcance de las acciones de los programas.


Para el 3° momento, se confeccionó una matriz a través de la que los programas se
familiarizaran con las metas e indicadores de ONU y con las metas adoptadas y adaptadas por
Argentina y a partir de ello, ubicar sus acciones en consonancia con las mismas. La
aproximación a las metas y a los indicadores permitió a los programas, iniciar la alineación de
indicadores propios, a los de las metas de los ODS. 


A partir de los encuentros de trabajo, con cada programa de la SEU, se definieron indicadores







que permitieran evidenciar en una primera instancia el alcance de los mismos, a través de la
cantidad de: destinatarios, acciones, alianzas internas y alianzas externas. Por último se articuló
con el área de prensa de la SEU para el diseño y publicación en la web institucional, de un site
sobre ODS en el que se pudiera dar cuenta de las acciones desarrolladas y los avances
alcanzados, (https://www.unc.edu.ar/extensi%C3%B3n/objetivos-de-desarrollo-sostenible-de-
las-nacio nes-unidas).


Para el año 2021, se definieron como objetivos, ampliar el alcance de la localización de los ODS
al resto de las áreas centrales de la Universidad, inicialmente, con la Secretaría de Ciencia y
Tecnología (SECyT) y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE); Extender la localización de
los ODS a las áreas de extensión de las UA y; Fortalecer la función de liderazgo y vinculación
social de la UNC a través de los coordinadores y miembros de los equipos de los programas de
la SEU, como actores de difusión y sensibilización sobre la Agenda 2030, en sus acciones con la
comunidad.


Así, desde marzo de 2021 se comenzó con las reuniones de articulación con los referentes de
esas áreas y con los miembros del Consejo Asesor de Extensión que reúne a todos los secretarios
de extensión de las UA de la universidad.


La localización de la Agenda 2030 y los ODS en las IES debe tener un carácter integral y
dinámico. También, debe comprometer a los actores de la comunidad universitaria con los
principios de la Agenda, para plasmarlos en los programas y proyectos, en los planes de estudio,
en la comunicación y difusión, en la gobernanza interna, en la producción de ciencia y
tecnología y en las acciones con la comunidad. En este sentido, los relevamientos realizados
hasta la fecha, nos han permitido detectar que existen múltiples acciones e iniciativas tanto
desde las otras áreas del ámbito central, como en las unidades académicas.


Entendemos que los avances hasta la fecha, resultan auspiciosos pero es imprescindible
consolidar el espacio y trabajar en nuevas herramientas de visibilización y de relevamiento para
evidenciar el compromiso de la Universidad Nacional de Córdoba con los ODS y el rol social,
de cara a la sociedad.


 


Programa de Seguimiento de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)


El Programa de seguimiento de los ODS es un espacio de articulación de la SEU a través del
que se difunden las metas y objetivos de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y se genera, analiza y comunica la información sobre la transversalización de su
aplicación en la UNC.


 


Objetivo general:


Promover la apropiación y el compromiso de los miembros de la comunidad de la UNC
con la aplicación de la Agenda 2030, los ODS y la sostenibilidad (ambiental, social y
económica), en las actividades de extensión, investigación, enseñanza y gobernanza
interna.


 


Objetivos Específicos:


Favorecer el establecimiento de alianzas de colaboración entre los programas y servicios







de la SEU, las áreas y programas de las UA, las Secretarías del ámbito central de la UNC
y las universidades, organizaciones y organismos públicos y privados, nacionales e
internacionales, para el intercambio de experiencias ODS.
 Desarrollar acciones de sensibilización y divulgación, capacitación, producción y análisis
de información sobre la localización de los ODS en la UNC.
Reforzar el liderazgo social de la UNC, en el desarrollo de una política institucional
comprometida con la sostenibilidad ambiental, económica y social, los principios de la
EDS y la equidad y dignidad de las personas.
Establecer una amplia política de alianzas para promover la participación activa de los
actores de la comunidad de la UNC en el cumplimiento de la Agenda 2030.


 


Procesos y actividades:


Para la consecución de estos objetivos, el Programa prevé el desarrollo de las actividades en las
siguientes dimensiones:


            Enseñanza y capacitación: se consolidarán alianzas que favorezcan el intercambio de
buenas prácticas y experiencias de localización de la Agenda 2030 en las universidades. Se prevé
la realización de procesos de capacitación interna y, en articulación con las otras Secretarías del
ámbito central, se ejecutarán actividades de capacitación sobre los ODS con enfoque en EDS,
destinados a la comunidad universitaria.


            Desarrollo de Información: se desarrollarán y profundizarán herramientas de análisis de
las acciones de la universidad en las dimensiones de enseñanza, investigación, liderazgo social y
gobernanza interna, en relación a las metas de los ODS. Se continuará con el trabajo sobre los
indicadores definidos por los programas y se avanzará sobre la elaboración de indicadores
comunes para todos los programas y proyectos de la Secretaría de Extensión y de las áreas de
Extensión de las UA. Se promoverán alianzas que contribuyan a la implementación de procesos
de autoevaluación y valoración regional sobre el cumplimiento de los ODS.


            Divulgación y Comunicación: se desarrollarán actividades de divulgación y promoción
de los ODS. Se procurará la organización de eventos para la difusión de la Agenda 2030. Se
procurará la promoción de políticas de gobernanza interna sostenibles, que contribuyan a  la
modificación de las prácticas institucionales. Se aspira a lograr la visibilización y comunicación
del compromiso público de la UNC con la Agenda 2030 y los ODS.


 


[1] Declaración y Plan de Acción CRES 2018.


[2] Comisión Brundtland 1987


[3] Declaración y Plan de Acción CRES2018
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